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DECRETO ALCALDICIO N'j-''"YVlStOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs.
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de ta Ley N. 1.8.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de J.9BB y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1..- Que por DecretoAlcaldicio N'zz73 de fecha 23 de octubre de
201.8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facu ltades Alcald icias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2192, de fecha 12 de julio de
2019, se aprueba el programa Oficina de Discapacidad.

3.- Que por Decreto Alcaldicio No 3086, de fecha 15 de octubre de
2019, se aprueba Ia continuidad de los programas dependientes de la Dirección de
Desarrollo Comunitario por los meses de Octubre a Diciembre de 2019.

4.- El Memorándum N'1914 de fecha 22 de noviembre de 2019,
a través del cual la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Administrador
Municipal decretar la actividad denominada "Marcha Por la Inclusión 2O\9", realizada
en el marco del Día Internacional de la Discapacidad.

5.- La Resolución del Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Autorfcese la realización de la Marcha por la Inclusión
20L9, a cargo de la Oficina de Discapacidad, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Comunitario; evento que se desarrolla en el marco del Día lnternacional de la
Discapacidad, y en donde se reunirán diversas instituciones de la comuna (educativas,
salud y rehabilitación).

2.- La marcha se llevará a cabo el día 03 de diciembre de 2079,
desde las 09:00 a las 13:00 horas. Y su recorrido será desde plaza José Alberto Bravo
Yizcaya, calle San Martín, hasta calle Carlos Condell, para finalizar con una
presentación artística en la Plaza de Armas de la Comuna.

3.- El programa Buin Seguro, estará a cargo del resguardo
durante el desarrol de la actividad.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

GE NIMO MARTINI GORMAZ
CRETARIO MUNICIPAL RM CIPAL
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